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A cont inuación se m uest ra un resum en ejecut ivo de los cam bios propuestos en el borrador de 

com entar ios públicos "GLI -16 V3.0, Estándares para sistem as y tecnologías sin efect ivo":  

• Docum ento ret itulado. Se ha actualizado el diseño y el form ato del docum ento para dar un 

toque m oderno a la norm a. 

• Se reorganizó y reest ructuró el docum ento en capítulos y secciones m ás consum ibles,  

proporcionando una m ejor dist inción ent re las pr incipales áreas técnicas de los sistem as 

sin efect ivo, los disposit ivos sin efect ivo y las cuentas de los jugadores.  

• Requisitos incorporados basados en las m ejores práct icas de la indust r ia. 

• El docum ento se ha reorganizado para proporcionar una m ayor clar idad ent re los requisitos 

técnicos, que se pueden evaluar en el laborator io, y los cont roles internos, que se pueden 

evaluar in situ.  

• Aplicabilidad generalizada de la norm a técnica m ás allá de los disposit ivos de juego, de 

m odo que esta norm a se aplique a los sistem as ut ilizados en operaciones de ot ras form as 

de disposit ivos sin efect ivo (por ejem plo, disposit ivos de juego, juegos de m esa 

elect rónicos, estaciones de apuestas elect rónicas, com ponentes de gest ión de juegos en 

vivo, quioscos, etc.)  ut ilizados en todo t ipo de lugares de juego (casinos, hipódrom os, salas 

de cartas, salas de bingo, salas de juego, establecim ientos ut ilizados para la videolotería y 

ot ras form as de juego dist r ibuido) .  etc.) .  

• Se revisó la definición de los sistem as sin efect ivo para cubrir  las t ransacciones sin efect ivo 

que no involucran cuentas de jugadores, sino cuentas de pago elect rónico. (S 1.5.1)  

• Se ha añadido una referencia al GLI  Gam ing Security Fram ework (GLI -GSF) , que albergará 

los cont roles técnicos de seguridad y los requisitos de prueba para estos sistem as. Tam bién 

se elim inaron los requisitos que se cubrirán en el GLI -GSF.   

• I ncorporó una alineación lim itada con los estándares jur isdiccionales e internacionales 

am pliam ente aceptados. 

• Se copiaron los Requisitos Generales del Sistem a de GLI -13 en un capítulo para los 

Requisitos del Sistem a Cashless, ya que este sistem a podría estar separado de cualquier  

ot ro sistem a de j uego presencial.  (Capítulo 2)  

• Se agregó contenido diverso a  los requisitos del sistem a sin efect ivo en función de la 

alineación con ot ros estándares GLI  y las m ejores práct icas actuales, que incluyen, ent re 

ot ros, la ver ificación del program a de cont rol,  los com ponentes y funciones crít icos 

com unes, las com unicaciones y la inform ación que se debe m antener. (Capítulo 2)  

• Se actualizó con requisitos de com unicación com probables para sistem as de juego 

presencial dent ro de un entorno de laborator io consistente con los requisitos dent ro de 

ot ros m ercados. (S 2.4.1)  

• Se agregaron requisitos de regist ro que especifican lo que debe ser regist rado por el 

sistem a de acuerdo con ot ros estándares GLI  y ot ros m ercados. (S 2.5)  

• Se han actualizado algunos requisitos de los inform es para añadir  flexibilidad en la 

generación y especificidad con respecto a parte del contenido de los inform es. (S 2.6.1)  

• Se agregaron requisitos de inform es para eventos y alteraciones significat ivas del sistem a 

consistentes con ot ros Estándares GLI  y ot ros m ercados (S 2.6.2)  

• Se reorganizaron los requisitos de los disposit ivos sin efect ivo en su propio capítulo 

(capítulo 3) .  

• Se incorporó y revisó la redacción de GLI -11 para proporcionar cobertura para todas las 

form as de disposit ivos sin efect ivo (S 3.3, 3.5.1)  

• Se ha actualizado para am pliar el acceso a los m edios de ident ificación de j ugadores a nivel 

de disposit ivo (S 3.4.2) .  

• Se agregaron nuevos requisitos para adm it ir  t ransacciones de j uego en las que se accede 

a la cuenta del jugador para cada t ransacción, en lugar de "cargar"  y "descargar"  créditos. 

(S 3.4.3)  
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• Se ha revisado para elim inar los requisitos de confirm ación im presa (S 3.4.4)  

• Se agregaron requisitos para las t ransacciones de inst rum entos de crédito o débito en un 

disposit ivo sin efect ivo (S 3.4.6)  

• Se am plió el regist ro para requerir  que se regist raran 35 t ransacciones consistentes con 

ot ros m ercados (S 3.5.3)  

• Se agregó una referencia a los requisitos de los elem entos de interfaz en GLI -13 para los 

casos en que los disposit ivos sin efect ivo los usan. (S 3.6.2)  

• Se ha actualizado para añadir  una aclaración sobre el disposit ivo Cashless que detecta este 

error al intentar com unicarse con el sistem a (S 3.6.3)  

• Se reorganizaron los requisitos de la cuenta de jugador en su propio capítulo (capítulo 4) . 

• Se establecieron requisitos de regist ro y ver ificación de cuentas de jugadores para los casos 

en que el sistem a Cashless realiza directam ente estas funciones. (S 4.2.1)  

• Se agregaron nuevos requisitos para los lím ites de saldo de cuentas de jugadores anónim os 

en caso de que el organism o regulador perm ita dichas cuentas (S 4.2.2)  

• Se actualizó para incluir  m edios adicionales para acceder a las cuentas de los jugadores a 

nivel del sistem a, incluidos los m edios para restablecer las credenciales de autent icación 

de los jugadores y el bloqueo de acceso (S 4.2.3) . 

• Se ha m ejorado para proporcionar m ás requisitos del sistem a con respecto a las 

t ransacciones financieras de la cuenta del jugador  (S 4.2.4) . 

• Se agregaron requisitos para un regist ro de t ransacciones o un resum en de cuenta (S 

4.2.6)  

• Requisitos establecidos para respaldar los casos en los que el sistem a sin efect ivo puede 

gest ionar y aplicar directam ente lim itaciones y/ o exclusiones (S 4.3)  

• Se reorganizaron los requisitos de los disposit ivos sin efect ivo en su propio capítulo 

(capítulo 3) .  

• Se ha añadido un glosar io de térm inos clave.  

• Se agregaron var ias notas para m ejorar la clar idad de los requisitos y para docum entar  

m ejor las condiciones o rest r icciones conocidas.  

• Se han realizado var ios cam bios gram at icales en todo el docum ento para m ejorar la 

clar idad y la legibilidad. 

• Se agregó un apéndice relacionado con los cont roles internos para ayudar aún m ás a los 

reguladores y operadores a crear procesos m ás eficientes y alternat ivos para m onitorear 

las operaciones sin efect ivo.  


